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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información 

Pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido,en consecuencia todas 
4'~ 

las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen····l· .. ·~:tti;ilg·¡¡.ción de respetarlo, 
c1¡ ...• ' .) 
( cJ' , ." '">:,,,.¾.,, '¾, 

protegerlo y garantizarlo. · (.)) y 
,<' 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01073/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  ~ en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del PoderOJ.!g~~,~en lo sucesivo el 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la pre tÍ i:~ución, con base en los 

siguientes: (¡·,/ ·· ··· 
(\,\\,.J) 

ANTE~,Q~1·Ef 
·,;. ',,,, -:Y 

<f\'¾, ¾,.,,,/! 

• :~"v:) . 
1. El día veintiuno (21) de ma:r(~eji)"mil diecisiete,  presentó 

ante el SUJETO OBLI(;l~J?j:Q•v'ífSistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la so~cj~~'i;,J,l1formación pública registrada con el número 
.
'\ ,/ f .A 

' ·t,, ,(/ y ;Y , 

00151/PLEG~>'.!íifif P{~,7, mediante la cual solicito: 
. '{<:~~/{ /· ·-:":)"/ 

"SOLICITd',,~EA PROPORCIONADO EL NÚMERO DE ASESORÍAS 

JURÍDICAS REALIZADAS EN LA OFICINA DE ENLACE DEL DIPUTADO 

RA YMUNDO GUZMÁN CORRO VIÑAS DURANTE EL 2016 Y LO QUE VA DE 

2017." (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día cinco (05) de abril de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información presentada, mediante los archivos 
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electrónicos denominados 151 respuesta SAP.pdf y 151 respuesta.pdf, cuya 

inserción se omite al ser del conocimiento de las partes. 

3. El cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma  

 interpuso el recurso de revisión, en co1}\{ª de la respuesta del 

Sujeto Obligado, señalando como: .. ····.'·. ~, .. , d ,, .. , 

a) Acto ;~pugnad:, "ú, P"''.'" ,~p=t• '':~~1cl dtp,tad, Ray'.'"'.'" 
Guzman Corrovmas a traves de la Umda(~e Trti)parencza del Poder Legislativo 

Estatal, con fecha del 05 de abril d.e 2~~~~¡ .. ·~~l/Jfud de información y los dos archivos 

en formato PDF adjuntos a dichj{..;sp(ie¡¡lar?:,(sic); y como 
''¾.,. ~.,,,¾. ,,1), 

y,,,,/,• 
,,;'· " ·~¾, ""'- "s:j' .,:F l' /-" ·,-,,, '\, '¾, ' ,;fl 

b) Razones o Motiv~~'.~f{{i\i:~~)o;~idad: "La respuesta dada a mi solicitud de 

información por'/)1,t'J~:deldiflijtado Raymundo Guzmán Corroviñas a través del Servidor 
.?7 7.Y /,Y )y ... . ,./ 

Público Habjli.tatO:t!Í)q;, Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del Estado 

México r~:tGJ/n;~:ta y tendenciosa a contravenir la Ley de Transparencia y Acceso 
·\s.,,'\¾. , 

a la Informadórt Pública del Estado de México y Municipios pues solo entrega un oficio 

en el que se señala como incompetente para no entregar la información solicitada. La 

petición hecha al diputado Raymundo Guzmán Corroviñas surge de su Primer Informe 

de Acciones Legislativas y Ciudadanas, en el cual señala el haber asesorado en materia 

jurídica a ciudadanos de Cuautitlán Izcalli que así lo solicitaron en su oficina de enlace. 

El presentar dichas acciones en un informe resulta contradictorio, pues para conjuntar 

lo relativo a cualquier informe es necesario tener información y por ende archivos que 

acrediten tales acciones por lo que contradice y contraviene lo que las leyes en materia 
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de transparencia establecen sobre los archivos y que éstos son la base del derecho al acceso 

a la información pública. La respuesta otorgada se encuadra en las fracciones I, V y VI 

del artículo 179 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. El diputado Raymundo Guzmán Col'l'oviñas niega la 

información y la entrega de e~e oficio y los informes tri~(ales se encuadran el 

supuesto de una INFORMACION INCOMPLETA !f. por~{!~~jNTREGADO NO 
(l,< ... '•• " % 

CORRESPONDE A LO SOLICITADO. Por lo antenif seJolii;Jta el recurso de revisión 

' ' t ' l' 't l t d l'l •,. ~: 6' .) ) . ' l' 't d l d. t d y mas nnpor ante aun se so 1c1 a a en rega /;~¡ ª{~r¿t,u11cwn so 1c1 a a a tpu a o 

Raymundo Guzmán Col'l'oviñas. Para ~"'~i;f!.~.}!} fllcesidad de que este recurso de 

revisión sea atendido, el diputado Raylh~.· ... º. ~·c;üzmán Corrovifias como corresponsable "" )) y servidor público habilitado en 11fat,fria iJ~ ttímsparencia según el artículo 59 de la Ley 
•. ,, .. ____ '¾. ~¾ //_/' 

de Transparencia y Acce5,~ f(~1n}r gtión Pública del Estado de México y Municipios 

está obligada a locali¡tJa~ilif9f11iación que le solicite la Unidad de Transparencia; 

proporcionar la }JJ/f~cjó~l,qlie obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad 

de Trans~,(V)~~~{ojf:r a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el 

cumplimie.Ít(p{dé siis funciones. El oficio de respuesta brindado a la Unidad de 
\,, '<::, 

Transparencia ~o refleja lo anterior por lo que se recalca la omisión y la negativa a 

entregar la información solicitada." (Sic) 

4. Por lo que se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado; asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández 

con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once 
e~ 

(11) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición S,i~)~~artes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Informació~,l'j1 .... ~'.·.x.~l~ñs( SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifes{J\f .!o~J~·: derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corref ~ffdi>~~;:o concreto, de esta forma 

parn q"e el SUJETO OBLIGADO pt\)'!°,!Jorme Justifirndo pro~dffite 

6. El SUJETO OBLIGADO en fec:If<(t!Jecj;jet~ (17) de mayo del año en curso rindió 
,,, '•">, "' '¾:# ,f' 

7. 

informe justificado, el c~a1.~jfs;'~Ua la vista del ahora recurrente en virtud que 

no modificaba el ;;;,;~@,P¿~jla 'resolución de mérito, empero será remitido al 

momento de la n~ti!~?ti9n de la presente resolución. 
"'""e,¾~' l,;1l",,P 

El ComisiÓ(~~1~~;: decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 
""¾.,_·\_ 

diligencias que 's~ consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha treinta (30) 

de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

. h . mISma que a ora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 
li.~ . 

y resolver del presente recurso de conformidad con el ¡rr~culo: 6, apartado A, < ..• ,, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estad~,Vf!i~~~~e?icanos; 5, párrafos 

· ,, · ,. · · ,, .. G( f)l); IV Vd 1 v1ges1mo, v1ges1mo primero y v1ges1mo segu¡:t,n .... J'5cc1ones y e a .. . .>,"'" . ,, .. 
Constitución Política del Estado Libre y Sobs~. ai .. º. ·1· e~México; artículos 1, 2 fracción 

¿\,,, '¾,. J 
II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 17§,,17~~,.81 p rrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Jpfo;ih~:Cid¡) Pública del Estado de México y 
!{ '¾, , •. -y 

Municipios; y 10, 7, 9 fraccio,~s ~~~V~'y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Accesp aJa)nfQ}9'ia~ión Pública y Protección de Datos Personales 
(té > ¿ 

del Estado de Méxis;q;3/ Mu:fljqipios. 
f ,;/ A .{'-·,/ // 

l~;){{f ;}· / 
SEGUNDO. De

0

í;:6porfunidad y procedibilidad. 
'¾.o_/' 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el cinco (05) de abril de dos mil diecisiete, de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día seis (06) de abril 

al cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete; en consecuencia, la ahora recurrente 
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presentó su inconformidad el día cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete, es decir, 

dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que }f!. procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbik~i;,otección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, &''o;~,~;e~uelva el presente 

recurso. ,, .. ¿ 
TERCERO. Del planteamiento de la litt 

A 
\, '" ~{. "'¾,_ 

<0. A 
11. Derivado del razonamiento /1,ó&i\o2iqrjélico de las constancias que obran en el 

í" ,,,v 
expediente al rubro indicaqo, t~ dJ 1eñalar que en términos generales  

 

 requirió del)\5/~¡:(bÍ~isl~tivo, lo siguiente: 
<::<~~_;:> i"---'.;,/ 

/'",•, \ d./ '/_.)? 

a) Ni 1~J9 ~~~¡seso rías jurídicas realizadas en la oficina de enlace 
>, .• V¿;·--_-_., ,:f 

defQlputádo Raymundo Guzmán Corroviñas en 2016 y lo que 
'\),)" 

va de 2017. 

13. Atento a lo anterior, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, a través de su respuesta, remitió vía SAIMEX los archivos 

electrónicos a través de los cuales señala al particular que los datos solicitados no 

corresponden a la información generada y contenida por este Sujeto Obligado, en 

virtud de que no se encuentra dentro de las facultades y obligaciones establecidas 

para los Diputados plasmadas en la normatividad palicable. 
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14. Inconformándose el ahora recurrente con dicha respuesta, toda vez que considera 

emitió una respuesta desfavorable manifestando dentro del apartado denominado 

razones o motivos de la inconformidad de su recurso de revisión, a groso modo lo 

siguiente: " ... INFORMACIÓN INCOMPLETA ... "; de este modo, se actualiza la 

causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción <, ,.~ 
V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa~(ó!;l~~~bgca del Estado de 

Mé>irn y Munidpio,. -~ te~ 
CUARTO. Del estudio y resolución del asuntoy 1 ·,,:> · · ,!,~~ J) V 

15. Previo al estudio de la presente resolif~ó~,de precisar que este Órgano Garante 

establece que el Derecho de A'é}e§o ;~lii Información Pública, es un derecho 

humano reconocido en elPff~~~~~~Zos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; 
·" ~' ,. "··· i 1 I 

en la Convención Amé~i,Gána~sol1te Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el 
/•, \, ·"') l 

artículo sexto de ,l(.'Coí;i~tftífcfón Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 
."'"--,,. '~,// /':,, 

artículo quiptp ~'e'la~l;?'ifr;icular del Estado de México, por lo que al respecto el 
+,/v,;/.'.·.·:. :';;/' 

SUJETO OBL{,5,ADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las 

obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las 

autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo 

del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

al señalar la obligación de "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos", entre los cuales se encuentra dicho derecho. 
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16. Ahora bien, en el caso específico que nos ocupa estudiar es de advertir que la 

información requerida por  versa respecto asesorías 

jurídicas que se hayan efectuado en la oficina de enlace del Diputado Raymundo 

Guzmán Corroviñas, durante el año 2016 y lo que va de 2017, a lo que el servidor 

público habilitado del SUJETO OBLIGADO manifestó lo, siguiente: ... los datos 
\'L 

soli~itados no ~orresponden a la información gener{k:~~:~~~~'it'i~a por est.e S~feto 

Oblt ado en virtud de ue no se encuentra dentro tde lás'> áctiltades 1 oblt acwnes 

establecidas para los Diputados plasmadas en el ¡t~í~~)):1til Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, así como .i;,i;i ~Q!:.,tí9,}39 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano d(~JJ; éi: tal sentido, me permito informarle, 

que esta Dependencia no cuenta c .... º11'.'la info?'"rnf'ación solicitada."; manifestaciones que ,-, ' /· 
,<''.':': ' """""'""'" '\f~ / 

se reiteran en todas y ca~au1~{d~jys-,p1Írtes en el '.nfor~e ju.~tificado remitido p~r 

el SUJETO OBLIG~~~~~~~1endo que: " ... no existe obltgacwn legal o reglamentaria 

que seííale alguna,~~eey ~;tAJución para que los Diputados generen dicha i1'.formación, 

por lo que en;:}lj7li4!!,-,;fflte Sujeto Obligado no cuenta con la información en virtud de 
'"- ,,; ; _,,,,_,,v 

que 110 se geÍ1erlf,,feéopila, administra, maneja, procesa, archiva o se conserva dicha 
\,,.,::> 

V 

información.", 

17. Expresando  de manera posterior a la contestación del 

SUJETO OBLIGADO, dentro de su escrito de recurso de revisión la particular 

señala que requiere esas documentales a través de su derecho fundamental de 

acceso a la información, a través de una solicitud, toda vez que, del Primer 

Informe de Acciones Legislativas y Ciudadanas, presentado por el Diputado 
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Raymundo Guzmán Corroviñas, se advierte que el servidor público brindo 

asesorías. 

18. Sin embargo, derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO hace alusión en 

su respuesta que, al artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México, no contempla el generar,J?~er o administrar las 

documentales en donde conste lo requerido, y pai*1 gn·····i·~.).··. ·,~;d~laridad se cita de 

manera textual: ·· .. )) . 
,A 

Artículo 29.- Son obligaciones de los diputados: 

I. Rendir protesta para asumir el cargo; 
,(", 

II. Asistir con puntualidad y participar elí\~~'1.EJJ as, en las sesiones de la Legislatura y de la 

Diputación Permanente cuando jor~'RªJ;ti:áetsta; 

III. Asistir con puntualid:d f {Eti~ij)~s reuniones de trabajo de las comisiones y comités 

de que forme parte; ((,(·,:• .. f 

IV. Observar y Cl{tff;?1>~sJ;;flzas de la ley y el reglamento; 
,((\\_/y',A 

V. Desemp,?,,;ªj~~tíes especiales que les encomiende la Legislatura, la 

Diputación'P{ftnaneftíe o su respectivo presidente; 
"¾."'¾, 

VI. Cumplir co~'los trabajos que les sean encomendados por los órganos de la 

Legislatura; 

VII. Representar a la Legislatura en foros, audiencias públicas o reuniones, para los que sean 

designados; 

VIII. Conducirse con respeto y comedimiento durante las sesiones, sus intervenciones y los 

trabajos legislativos en los que participen; 

IX. Abstenerse de hacer uso de la palabra durante las sesiones, si el presidente no se lo ha 

concedido; 
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X. Permanecer de pie al dirigirse a la Asamblea durante sus intervenciones; 

XI. Avisar al presidente cuando por causa justificada no puedan asistir a las sesiones o reuniones 

de trabajo, o continuar en las mismas; 

XII. Presentar declaración patrimonial en los casos, términos y condiciones que establezca la ley 

de la materia; 

XIII. Abstenerse de introducir armas al recinto legislativo; / ··· ~~' 
XIV. Abstenerse de hacer uso de recursos públicos para fi{fJPre_'s({itfstasy 

XV. Las demás que les se11ale la Constitución, la ley Y+{1 «~1~,);·) 
/ ~~¾ 7 

,F __ ,/ "se,, .. ··'\, 

19. Del dispositivo legal transcrito se adY;i:er\!r(q1+Í)~ctivamente, la información 
\. '\>, ¾~ •' ----·-/ 

solicitada no se encuentran dentrl~~e:))'~biigaciones establecidas para los 
,,7~ ¾,,,.,.-J-" 

Diputados como refiere el SU?Il!~~q"JGADO. 
f{ >¾ \ '-v·7 
! \; ) l 

¿ ., \,''• 'J 
20. Sin embargo, de la re¡vJ1,lZ>I1\il sftio oficial del Poder Legislativo del Estado de 

/;; '\,. ·-""' } ll 

México -www.ccltfi~Jti1§s~~b.mx-se adviertela existencia de un comunicado de. 
/!/ >,,,,,·\¼., '{ /l,/' 

prensa nú1y.éfó) ;9735~;de fecha veinticuatro (24) de noviembre del año 2016, 

contenido ···,~:~:), len el hipervínculo · siguiente: 

http:!lwww.cddiputados.gob.mx!POLEMEX!DGCS!SDP/2016/1611/bols pdf/0735.pd.f, 

por lo que advirtiendo la importancia de dicha información es necesaria la 

incorporación de su contenido, que consta en lo siguiente: 
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~$ü~:~~~~;~ij\~~.j~'b! 
'-i~O:'-~/A_~ ~-_.t#~!~~~·-~:·~~)~~-Í~)~~-t~~:'~-!f~~ti#r~~-!{~~-l(t_Vf ~~iO"' 

cií(i¡,\¡1lóh ·~~01\1.' IJ6L.~~ lJ!) hQ1kíMill<>il~)ill ;Í . . . . . . . . . .. 
é;oi.lU!-Oii;Arló. !lEt>llENSÁ~§; Q7;» · ··· · ·. 

PliE$ENtóRAYMúND0 G0IMÁN $fPl!lt,\ERINfORME Q~~CGIONE$ 
LEGISLATIVAS.Y GIVDADANA$ /'• ~~,, 

~. liirt1ixé~~Í:it9Í1/~.q~ X~)Ui;ÍÍ;tri/óeJQqtoiq/lQqiJI &l,irf~ .. ··~}íi;m~PfÍ/llf)(®Q(J(O/l)Óyfó .. rp v ,, ,,opllfque·~e:!/fo/ff0íl1Pl\i~: 

,',l·P,:~~)Ítqri\Jl'fim~t flÍfqnf¡,;,);J,;,;!X<::CIQríé$.~'egJ$lqll~<:tf~~l~§.¡¡Í,E1l.dipúÍo~Ql5oymurí</Q 

=,T~~ ';.t";,;;1:;~::'~~¿:;;;!::~:.,~ 
:::!~!~jiii~;;,;~¡::;r:z::: 
· .. , , .. ··A:0~1pq~q~o ~$) ~r~1tf\6l~'clf \~~t?i ~lr::ctJ~~ ~st~t<il d,etPAN, ~qt~r~~~º.so~d6.n 
$.q9Y,eq.rq;.:1,l s\lp9t<ií:l.<:>• l>!t~J,J?~~ílii-.~91 Fk;l.!t<e(99,;.c:;o,<:ir<.ilnqi;l9r pqr19rne.0!<1rl9,c;Jr,f, PA~;¡;i~r 

f9'!l'i9··9~1.1,Ql~f<:tdp(;lf~1HP~ffo"1í0.fh'.f1~?l?'' (P~l!/Rlf!Y(111{~~9:.QL1~<m•r~S(lil6<tj(1é··~1 
GrllPO Porlomentsptsi·cte~PAijpresenló33!nlcloUvos.en este.ptlmerol'io odem(,sdereHerorw 
cqÓ)prói:n!~ 9!;f~ft;f'?)(n,dne.nJérnt})ite 19~:c:;qh;>ol<;ÍtY IQ$ .1·;3 .. pO~l?l9$·.origl)'\9rlqs · del 

r1)lJi'1Jq1B(9 li{~4;J~011·'ªf~i)Mor<!é;is p.e .. lOB9~lpp~n1:~1)~$''l¡:J··~91¡;719n de §IJ.• .. P(é?~l\'IQJ6119l:j 
esf\'l en to <XiUª,~.° en lo C01"11i'.>dl(.lod de,vno olldno'', 

.Jn• P.'!:i$cé/i~i<i t~rnl;,ién di Ei:ii1tiµI" 1/qigqs. ·ª~' v111Q<, p/~$(dedt1;<trnuníc1ppf '® 
J;IQl¡/{i4)1ycqf)i Y·:@~f;~1.12vhi~h:\*9 • q:9r.9)[J,;,9iWQq/. <:)Jr~9t,9r $'.~!}$!'<:JI . di;;,,\Q9~l~rr,q: Ri;li;ilp}'.I IY 
QUd(!l!l)qi\Jté;í(llU,: ,(ejjfi)l1hl?J)!i;l. •d.!:l[,s.ecret9no.'G.ener9J de ®.blern:o, ... J9sé:Mqoivr.· 9ui(9fli:/, 
ivpc:Óy9.qí.Íe···c;~.h®h.O$·Y•·OPCl6bes1q~;,g~rie(OO t>I· coí,;;h1b.i~tó•.PPSiPlt;01.cjU~ 1~ .;;~1;. 
M~I~ie<i\J.l,;illi;l@l:l~ v\1<:i) 

.Dé•$ü '®IMdOd .. f~.$1.ildliyd ·$\J.tí(ciY,6 qüif~eJtcJe f.o.· G.c;ír/)J$160 •cte•·VJgi.or,qi<;r di;\I é>rgo,® 
Sí.iperi&··.c;i.,.ftscolko~lc~~i,"'s•,pr~s~(<il~ri6·~"···!os•c~Js\~ne; <:le .i(,;~modóh•··Y l'~ntos 

c/4rs1111.1cJ~nº'1~;·•~1$/::r¡5fq1 ··Y.· ~i ·•12i}?Jii6Ji§•·.·Piii)l),grJlit1$áV. /!$ .·•.e.ítJrjl{l~Jhi~rói:igkiri·Ql{i,.·,Yi~i 
rn)erríi:,Yi:i:de·rtcrn~tqn·Y·9P}l,9·~~~~P·Y<./~!·~o/"IIWfi;i.~\lq\1'eht.~•~le.es1vd10ILe$i1s1a.1tvpii 

. : ; <_.- .-".:,-·,<:.·'-·:,. . _·. 1; . _- ' ..... -· ·, -- - . _. . . "·-.-.. . ··._- ·,; '· .-. . -· 

. be·• los ·33· lnlctollvos p<es<!lnlodqs·porw QNPQ • pprlornen1or10,. desloc6 •sus: propueslcis 

i:,i:Jr!l ~r~QI' .$l $1il~ci. tilálal Ahi16ot1vpcl?,;, ..•. psí . .::9mi;í es)9i;,\kGe.f · ld .•. ri'ípriis'&htoi.:16Í'J 
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bi,ili:dl\~ Gljll9t~ d ... ~~¡~~~ s",,ií 
}·~~~.\IO~~-, _.···:·_·_--·-.:'·:·:_.'.. 

''ji9f,:_A_ik>·.a..t ~-~:~-~-,~i~·:1rtii~i~}1~;:4.o_,.·p_6nt, •• a:_O~'rtjJjt_~~N'p'.' 
·¡S(c;,pQttj\c;,iic:\J pc:,fp lp$,~b:ólll<:íi•·t~a~pj;~<;!(e.nÍ~F;l'J Í~;~)J.;:~J§.;iie9yµritomk:iril.Qs .. 191/C.U<?l~s 

·• 11)~011 cióinac¡qs ;:;,n é.Qenti:i <'>l'l loii>lpbot,:fo16ri y'.o¡;,r?;,(ioclóil .. dlldl<:ilóméiies.~nJo mtil~flo. 
' '· , .. ·· · 1,1;~~~6 loniblih ;~s p;óp~¡,~j~¡ · ;ro:. ól()(~¿r ~sÍini~Í¿~ ·. ji~ol~s ~ ;m;:e~s •· qve 

cóhtrofen. J6ve~1 • egresg901 defrh1fiw10,1e1 ~e ed~~on~h . 1v~tl:6i:~~enes que W$con 
su. p~rnie(riPJ~, 6 i:iqyJtl:ilm6Yi;>teír: º i3~1$i:íi191.~ó,n8.W~gp® •· ~eJ;"<\l.il Kec;,t(q~ •. 
- • ro o o comvnl oro; re · que 'én su o d · ·.· ·· ce ue ól'I o org1R!ol ·" 
osesonos legoles grofullos, promoción grofullo d"I J<;l.os,#o pensión ollmentlclo, . 

.. Y!'C::ll qc:;. :n.o. )qy. qses9(¡ ¡,..··. Ii.o Jl9! ti .. r:i ós J~Jt'Y 9'90,iafl\ J'n!:ITl!'IÜ>L.nJ ~.siI~. 
',.qi)6,l!¡ls.~IM1S,§Si.P~!~c:;ptgr ~ét .• '16,ri~.~(y~!rqstf! ''?5~{iket&f ~q\i)~lósy·p1Jétb!ffs,. .· •· 

· .. · .. , . Des!;:~ sy Q~r~ por; f~ .~elebr(~ló~ ~l ~Cl'{Jel Nli\qil; ~Od'.¡; Y el Moeslro; OSI 
\)qr:no ,ci!'l• R!;lY\'lS. MOO<:>$, Jo g\)$Jlór1 .,<:le\hlgle)otes,i:fe .. ,.c:;on11r1Jc;ql6rr pqrq· vMe,:i1(:ls, 

~ .,. ,,' 

·!~!¿/;:!;~tit,r;';~~s!i::?ti~~~J2'!~1!;/¿,:!!:.::ff!!s.l:~!~sf;!;~;~;~b~~.i . . . . 11 .~v . . . · ... 
. C<:i$(;1$, /"'» \.'~ . • )) 

• 1nt;tl<'í~·~v,f r~J1ltié,\t~~1~SJ?$füi i:iMN~f®{:, l(K t<'.l!l~i···i;J(f lll ,;fülffl<? ,p.;ir.o· S!?h~{er 
. nyevós Qér):1óJi.d,j9~~1f ~c;c:;~rJéJ 9~·1ét~((?I1~:? ~lf'!Pqr.e\1· re.unt9neI~ecl(lOl.es, 

Jn w.m91r1eJílo/1J9tarHugo.Sond6n,Jo Jelli::11¿,.por,este,oclo derenofc:;lór, de .. cventos • 

. .,fr,eL9'\ioJi1h~2t<li~~(<f p,,'i~¡óglplj qí,Íetc:,f•1i!g1(19ª9té} ·$SIQn •. 1r<iP9&@q;y .g~l)eí(l!)c,Íó 

, c;i~gt9t1Eís .P9fét(iiil {CC!írll!>lp., q~.~i1í6s; <!~. .q\li;, i 119):i9J9 1Q~9l'lfl/~J9n:q1m.e,1'lt~· p~r9., ~Yf 
·. represenfc:igoiI<> 

21. De lo antes ilustrado se puede advertir claramente que del documento 

denominado "Primer Informe de Acciones Legislativas y Ciudadanas" que 

refiere la ahora recurrente dentro de su escrito de recurso de revisión, si fue 

llevado a cabo y como en un ejercicio de máxima publicidad y rendición de 

cuentas las autoridades deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 

de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 
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22. 

23. 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen, ajustándose 

a la norma jurídica establecida en el artículo 18 de la ley de la materia, dicho 

informe, debe constar en un documento y a su vez, todo lo relatado en el cómo 

actuaciones que ha desarrollado el Diputado en ejercicio de facultades, 

competencias o funciones y de los actos de autoridad que llegue a realizar, 

~ también en un correcto actuar, se presupone di;;.~~¡':·sr documentales. 

En el caso quenos ocupa, I, lnfo=adón soljl~~'~'~ oon fo ~spuesta dd 

SUJETO OBLIGADO no se encuen~é~ ~\ ~~~chivos, no obstante, dicha 

información debe existir, consideran(~~~!únicado de prensa número 0735 que 

el propio SUJETO OBLIGADQ\.\! trayé's>áe su portal oficial en Internet hizo 
/. ~\,./) 

público, por lo que se asumt\~iciy11n{drmación es veraz. 

(,l\::·,~ 
Ante tales exposü;i9rt'e.¡: ~;e.~fdente que le asiste la razón a  

,¿7 << /y ~f :·,, .. , 

toda vez que,,com\J6~r~}xecisado el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia 
/ ff./ '¡· ) . ".'.·.·· ... / ,f // ., '"• ,_"\;, 

del documeiit~;¡,;equérido, apegándose únicamente al argumento de que los datos 
'¼., ''\ 

'"~,;/ 
solicitados no corresponden a información generada y contenida por ese SUJETO 

OBLIGADO, por no encontrarse dentro de las facultades y obligaciones 

establecidas para los diputados; por lo que se retoma la parte del comunicado de 

prensa número 0735 que da cuenta de actividades referentes a asesorías jurídicas 

realizadas en la oficina de enlace del Diputado Raymundo Guzmán Corroviñas, 

debiendo existir un documento en donde conste sus actuaciones como servidor 

público. 
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24. Ahora bien, de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser el propio informe 

en cuyo contenido obre el texto a través del cual se expongan las actividades, 

avances o gestiones reportadas, en esa virtud resulta dable ordenar al SUJETO 

OBLIGADO el documento donde conste o se pueda advertir el número de 

25. 

asesorías jurídicas realizadas en la oficina de enlace del Diputado Raymundo 
(~ 

Guzmán Corroviñas, en el periodo comprendido del ~(l~Jl,e enero de dos mil 

dieciséis a la fecha de presentación de la solicitu~~i·i.~f~~;~ón, siendo esta el 

(14)d dl
- i",.,\~)l 

catorce e marzo e ano en curso. /'.,i.:/'·~ ,/ 

{',\\J)' 
Ahora bien, solo para el caso de q~'\i~á. v~z realizada la búsqueda de la 

información no se localizara, es:·~eo~tJseñalar lo previsto en la Ley General 

de Transparencia y Acceso (fain.fbf'~.frión Pública, en específico en su artículo 65 

fracción III, el cual e~ }1;é?rti,qüi'los interesa dispone: 
/> ,, ;" )) 
•JA, j c 

Articulo 65. Lo(<J;pj,tff1,dé Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
__,,""-.. ,. ·--,\ ""¾~ '\._ // &;7 

siguiente§/~/ ) t '{:/ 
>"' ·z\.,f , . • 

¡;Y 

III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que 

derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma 

fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron 

dichas facultades, competencias o fa11cio11es; 
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26. Por su parte la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios en su 169, fracción III, señala: 

27. 

Artículo 169. Cuando la i11formació11 110 se encuentre en los archivos del suieto 

obligado, el Comité de Transparencia: 

<>¾, ... • ' "'¾. '1¾,. ( ,,, 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posrtfierqu~;,géíiefe o se reponga la 

infonnación en caso de que ésta tuviera que e?¡isli~~·,)~'?dida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, competencias o trª'.o~ q:e previa acreditación de 

la imposibilidad de su generación, exp~}q de,~rma fundada y motivada, las 

,A '"''· " • razones por las cuales en el caso.:'1!.ar#q11lar 110 ejerció dichas facultades, 
A ,,: <I 

competencias o funciones, {o.c11fí(~~~ifJC!J!Í'á al solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia;" (Énfasis {1di~ó}:1/ 
,J' \,,. ''\>, x" I/J 

De los preceptos <1nfe,tr¡{fl$.~it;: se advierte claramente que para el caso de que 
,/:!//)" ,L .. ,,.:· .. ,;1 

la informaci~p 1\b,·r~~p;~uentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de 
j ,.·.:: ) _ .. __ \,_ ·;-_ /' 

Transparen{~~élie;«{rdenar que se genere la información en caso de que ésta 

tuviera que ;~~;¡,tir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones. 

28. En el presente caso, la información solicitada a decir por el SUJETO OBLIGADO 

en su respuesta primigenia y ratificada en su informe justificado, no se encuentra 

en sus archivos, no obstante, dicha información debe existir, considerando el 

propio comunicado de prensa número 0735 que el Sujeto Obligado subió a su 

portal de internet en el que alude a la rendición de dicho informe, motivo por el 
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cual se reitera, se presume veraz, de lo que se colige la posibilidad de la existencia 

de un documento donde conste o se pueda advertir la información requerida por 

 

29. En esa virtud, éste Instituto ante la incertidumbre de la existencia solicitada y 

considerado el comunicado de prensa referido, bajo eRJ',rincipio de máxima 
,¡··.···· •.•...•• ,., 

publicidad y a fin de garantizar el derecho dn~·<).C:C~~'ª.· '.}¡i información del 

30. 

~ ' ' \'\) 
recurrente, se ordena al SUJETO OBLIGA~Qv~ .. ~l!.;:~Jl caso y materialmente 

posible se genere el documento donde cori§tef~~u~da advertir el número de 

asesorías jurídicas realizadas en la ofíbih~)e··~llace del Diputado Raymundo 

Guzmán Corroviñas, en el peri~o :3~R~Jdido del uno (1) de enero de dos mil 

dieciséis a la fecha de presepta~Íó;.~e;Já'. solicitud de información, siendo esta el 
(( )'\'V 

catorce (14) de marzo q,elJ1fí?·~t1.é)lrso. 
((.f.···.~···· ' 

/} \. ) l 
/f¿/ ',' /"•,,.,,y_/' 

Ahora bien, es i~R~rJa~fe señalar que en el caso de que no se pueda generar la 
' ·,._·\, -, "'7 J' )' 

informaciólJ/ª~)!~)ti;í'• se ordena su entrega el Sujeto Obligado deberá hacer 
"\(_ '\/,/ ---,,,_,,,,.;!"/ 

entrega de un'/4,''c¡¡.erdo de su Comité de Transparencia en donde conste el acuerdo .,_,., 

de inexistencia de la información. 

31. En tal caso, el acuerdo deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 

19, 47, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso 

a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación: 
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"Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, de.~ÍI!: generar, poseer o 
"¾, '½, 

administrar la información, pero ésta 110 se encuentlJl, el f:o¡~¡?/?t~,transparencia \);0·, y 

deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidameitté'µín~?arJ·y motivado, en el 

que detalle las razones del por qué 110 obra e1!,~!!~~f!61/ 

Artículo 47. El Comité de Transparencia s(~~~.:~J)i;¡};náxima al interior del sujeto 

obligado en materia del derecho de acceso{~,l't~~nacibn. 

Los titulares de las 1midadel~dml~(st,tdtivas que propongan la reserva, 

''". ,?)) confidencialidad o declaren}tfiíí{~~ra de información, acudirán a las sesiones 

de dicho Comité do11d';)'ei~ec11;t,q}lf1 propuesta correspondiente. 

Artículo 49. Los Co i¼f'~iJ}~;p:rencia tendrán las siguientes atribuciones: 

.) .. > 
,;? /F:, 

II. Confin~df?~g'c/ifl.:¡¡;:;{ revocar las determinaciones que en materia de ampliación del 
\- vf ,,..--,-- ,, // 

plazo de re;p¡¡}sJa, "'clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
""/ 

incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas y resolver en consecuencia; 

Artículo 169. Cuando la información no se e11cuent1·e en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité de Transparencia: 
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II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener 

la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencit~¿¿uestión y señalará 

al servidor público responsable de contar con la misma.,, ftl!f ,, ít~'¡a¿,") 

E b · 1 t · td (\((f'" ? t . t no servanc1a a o an enor, y o a vez que 1;o~e~<{n rqponen con nues ro v1gen e 

orden normativo, resultan aplicables l~~\:0t~:~7)Ye interpretación en el orden 

administrativo número 0003-11 y Q~,~~~ifidos por Acuerdo del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acc![SQ a la Jnfórmación Pública del Estado de México 
,, ' /' ,;;·-.·· _· ~-----> '\'\_ '\1,,,/.// 

y Municipios, que a la letra~iéeh}) '\/
0 

rét >:/ 
"CRITERIO 003-11} ,, 

/,,!' J~"", 
<K ~.,// // A 

"INEXISTE¿fC(A< ~9':JCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La 
¿/'í) "\/' 

interpretaífi~j,~t~,1~/i~a de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la ItrfJrmación Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que 

la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva 

necesariamente a los siguientes supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos 

del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró -cuestió11 de 

hecho- en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva 

por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja 

documental, etcétera). 
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b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, 

administrar o poseer la in/ormación, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva 

no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones 

que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido 

por el Comité de Información y con las formalidades leg~~s.~~~as por la Ley de 

~lf ·.·~.f-S :> 
~.)) 

Transparencia. 

CRITERIO 004/2011 r· ) . . .... ;.;, · 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA D~(LÁ (l~<),JNCES Y PROCEDIMIENTOS. 
,, "\:'·· ···" 

De la interpretación de los artículos 291;~~Q~)jyTón VIII, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de/f~stedo df:Mfxico y Municipios, se concluye que cuando 

el Titular de la Unidad de In{Jét n;~i~~~1ocalice la documentación solicitada, a pesar de 

haber sido generada, PºJt~~J',~rf.1ni/iistrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al 

Comité de Informq,c{¡íJel '{[Ügl}s el único competente para conocer y deliberar mediante 
.,,?· ,/ /¾ f' -· /7 

_,,:x « /')Y -~-,--." -._,." 
resolución el ¡licta1fíe1t cJe)eclaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el 

c1f' ;-"•, "\ ",e,_"''\/~,_/ 

particular4{ijgffe)l~ )fteza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda 

exhaustiva /~1·~l1ci;sa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber 

del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas 

que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos 

que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa 

búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda 

exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida 

localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en 

general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y 

velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
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Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la 

información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 

b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por 

lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el 

Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria d::~~~·istencia y notificarlo 
i!' '%,' 

al interesado. ~;< • '' ·· ... ) 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de ini;{~~~;: Je omité de Información 

deberá motivar o precisar las razones por las que s@,~t~{~jofínación, las áreas en las que 

se instruyó la búsqueda, las respuestas otorge~~.f/.~ !fj)sirvidores Públicos Habilitados y 

en general, todas aquéllas circimstancias~:~,,);aron en cuenta para llegar a determinar 

que la información requerida no obr~~e.~ los :Jt~hivos a cargo." 

(Én•asis añadido) /(;:,;;~;,,,,,:;/? · 
'!' ...... ! ',, ) ) V 

/ ; . ·., .. ,.·.· '··.··." / e.,··~:}\,.---,''."'"· ,,/' 

33. Por lo tanto, y en Ji}t':}~ii:~e se actualiza la causal de procedencia contenida en 
,y·_ <! ' "'j{ :·'.'" "•' 

la fracción V qel~~~~Jo?:'79, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del'\t;(Jo ;{{éxico y Municipios, lo procedente será ordenar al Sujeto 
"'¾_"''\,,_ 

Obligado, hacer/entrega de la información solicitada por la recurrente, en los 

términos descritos del actual considerando. 

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer 

por  en el recurso de revisión 01073/INFOEM/IP/RR/2017, en 

términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
{' t:>~ 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDEr:~J;~er"Legislativo hacer 

entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexii ~~{:))1MEX), lo siguiente: 

a) Dorummto donde conste el núm,}\@~~::;uddirn, reafüadas en la 

oficina de enlace del Diputado R(\~"º Guzmán Corroviñas, en el periodo 

comprendido del uno de ene(?"1e d~~ niil dieciséis al catorce de marzo de dos 

i ,, '·-r 
mil diecisiete. &' ' (( ·:ü\'/ · 

De no contar con el 11'.};¡Jti~~~~;terialmente posible la generación del documento 

señalado en el incis~~htlrl9td~ verá proceder así para su entrega. 
,/·:·:.::·¾ ~ '¾:<,///, 

(~(~>J ,-.,.,~y 
En el caso de qll~ ~J Sujeto Obligado previa acreditación de la imposibilidad de su 

" "' '\,j'? 
generación deberá, de forma fundada y motivada, emitir el acuerdo de inexistencia 

correspondiente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo 

y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 
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días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la 

resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y el informe 

justificado de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta1p,4~txico y Municipios, 

en caso de que considere que le causa algún perjuicio4o:d···t".¡.,~~,u~arla vía Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables. (:, \~. ) ) v 
"/'""~-) ''"·--,·----" ----> ce· ~.) 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMID~? ~~~<i:.x:r.~S,
0

EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA I~FQ~~ACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
/'· ·, ......• 

DE DATOS PERSONALES DEé~ES'PkJJO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
,/;---'"·---,\~·-,,,"'~/-

CONFORMADO POR L"~~i ~~~!3/0NADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

EMITIENDO OPINIÓl':f.,,~;Á~'.r\<l¡ULAR; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO 

PARTICULAR; JOs~p\g}(fUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 
,:/'' .- ,_>,.,. ' ''<0~ ;,.,,?.f7 

CRUZ CON A.1J~ENCIJ\ÍJÚSTIFICADA Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON 

AUSENCIA JU;Í;~,c:foA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución del diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 01073/INFOEM/IP/RR/2017. 
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